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Adición

ANEXOS* AL INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE EXPERTOS ESTABLECIDA
EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 780 (1992) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

Carta de envío de fecha 28 de diciembre de 1994 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General

En mi carta de fecha 24 de mayo de 1994, transmití al Presidente del Consejo
de Seguridad el informe final de la Comisión de Expertos establecida en virtud de
la resolución 780 (1992) del Consejo de Seguridad (S/1994/674). En esa carta dije
que el informe final incluía varios anexos, que constituían parte integrante del
informe, y que, tan pronto como se dispusiera de ellos, los transmitiría a los
miembros del Consejo.

Me complace, pues, adjuntar a la presente carta los 22 anexos del informe
final de la Comisión de Expertos, que se recibieron en mi oficina el 23 de
diciembre de 1994 junto con una nota introductoria de la Comisión. Los anexos al
informe final contienen estudios de los aspectos históricos, políticos y militares
del conflicto, estudios analíticos del derecho aplicable a los conflictos armados
e información detallada sobre violaciones del derecho internacional humanitario
perpetradas en el territorio de la ex Yugoslavia entre 1991 y 1993. Como indiqué
en esa carta, los anexos se publican únicamente en inglés.

Agradecería a Vuestra Excelencia que tenga a bien señalar este asunto a la
atención de los miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Boutros BOUTROS-GHALI

-----

* Los anexos recibidos por el Secretario General el 23 de diciembre
de 1994 fueron remitidos a los miembros del Consejo de Seguridad el 28 de
diciembre de 1994. Sin embargo, en ese momento no se contaba con el anexo V.
El juego completo de anexos se publica ahora bajo la signatura S/1994/674/Add.2
(Vol . I a V).


